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República de Golombia
Departamento del Valle del Cauca

Municipio de Restrepo Concejo Municipal

cépreo
TRD 1 10-13,07
VERSIÓfi: 02

PAGINA: 1 DEACTA PAGO GONTRATO DE COMPRA

indicada, $e reunieron en las instalaciones delConcejo MuniopalEL
EL C0NTRATISTA con elfin de pactar pago del contrato que se detalla en la

presente acia, de acuerdo al suministro presentado:

En la fecha
SUPERVISOR Y

C0NTRATO l{o. PMC-002-CMR.2025 FECHA 29 de septiembre de 2025

CONTRATAT{TE CONCEJO MUNICIPAL MUNICIPIO DE RESTREPO VALLE

CONTRATISTA MARíA L¡LY GUTÉRREZ TOVAR

rDENTrFrcAcró¡¡ c.c. o r,¡r 41.471.845 Expedida en Buga Valle

REGISTRO

PRE§UPUE§TAL-RP 1415 FECHA 29 cle septiembre de202§

ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y ENSERES PARA EL HONORABLE CpNCEJO MUNtCtpAL DE

RESTREPO, VALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO UNA SILLA ERGONÓMIq}, UNA GRECA ELÉCTRICA PARA 3T

VASO§ DE CAFÉ Y UNA MESA AUXILIAR PARA SU UBICAG6N, Co},¡ EL FIN DE F0RTALECER LA§
CONDICIONES OPERATIVAS Y ADMINI§TRATIVAS DE LA CORPORACIÓN.

UALOR CONTRATO INICIAL
UT{ MILLOIT¡ TRESCIENTOS ÜINCUENTA MIL PESOS
M'CTE $ t.350.000,00

PAGO TOTAL
UN TVUI.UÓN TRESCIENTO§ CINCUENTA MIL PESOS
M'CTE $ t,350.000,00

§ALDO POR EJECUTAR $

PT.AZO Treinta y tres dhs 29.sep25 HA§TA I s1'oot'2§

St.,PERVI§ION
lultÁNl rsrrsAN URBANo GARciA-presidente det concejo Municipal

FECI,IA DE Ii{IC¡O ¿9 üe §epüemDre de zuzh

FECI*A DE TERTiüXAüÓT{ 3'f de cutubre de 2025

FECHA ESTA ACTA 07 de novrembre de 2025

Para constancia, la presente Acta se firma en la fecha indicada, por quienes en ella intervinieron:

EL MUNICIPIO EL CONTRATISTA
FTRftM§

,ur,ffi*oo
C.C. 1.114.¡§8.612

t-
Ih¡n 6ul?rcttltt(

fvrARiA r-r¡-v eunÉnREz TGVAR

SUPERVI§OR CONTMTISTA \

Edificio Municipal Canera 11 No. 942 Tetéfonq móül: 814-2Sg2g3Z
E-Mail: concejo@concejorestrepovalle.gov.co, secretariq@conc€jorestrepovalle.gov.co

www. concejorestrepovalle. g ov. co
Restrepo Valle del Cauca



CONCEJO MUNICIPAL

Hepúhlica de Golombia
Dep*rtamento d*lValle del ea**a

Municipio de RestrcPo
C*ütGü:R-75
VERSIÓN: O1

PAGINA; 1 DE 1ACTA DE TERMINACIÓN DE
CONTRATO DE COMPRA

a- - ta.,-.r'--* 
"unieron 

en las inslaiaciones del Concejo Municipal de Restrepa Valle ei presidenle delConcejo

Muniopal EN CALIDAD DE SUPERVIS0R y el COI'ITRATISTA, con el fin de verificar el rumplimiento del obieto pactado en el

contrato que se detalla en ia presente acta'

COITITRATO t{o. PMC-002-cMR-2025 FEÜHA 29 de septiembre de 2025

COt¡TRAÍAt{TE CONCEJO MUNICIPAL DF RE§TREPO VALLE

CONTR,ATISTA MARiA LILY GUTIÉRRÉZ TOVAR

IDENTIF'CACIÓN C.C. O NfT; 41.471.845 Expedida en Bogotá

OSJETO ÜEL E*¡{TRAT§

ADSUI§rcIÓN DE BIENES IIfrUEBLE§ Y ENSERES PARA EL HONORABLE COF{CEJO MUh¡ICIPAL OE

R§§TRIPO, YALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO UNA SILLA ERGONÓil¡IICA, UNA §RECA ELÉCTRICA PARA 3O

vA§o§ DE eAFÉ y UNA üESA AUX|LIAR PARA §U UBICACIÓN, CSH EL FIN DE FORTALECER LA§

GONDICIOI'¡E§ OPERATIVAS Y ADI!,IINISTRATIVAS DE LA GORPORAüIÓN"

VALOR EEHTÑATü
UN MiLLCN TRE§qIEI'JT§§ CI§§UE''TTA fi'lll PbtsUS

MICTE
$ 'i.35S.$§$,+*

PLAZO Trei*ta y trea días 29*ep-?§ HASTA [ 31+ct-25

§UPERYIS6N O NTERVEHTORIA JUL|AN E§TEBAN URBAI'Jü GARCiA-presiCente del Concejo Municipal

FECi{A DE §,¡le¡O 29 de septiembre de 2025

FÉÜHA DE TERN4ffAüST.I STGoclxEreAá2fi25

FECHA E§TA ACTA 07 de noviembre de 20?5

Él contratisia presentó ce{ificado de pago de los aportes ai §isiema General de Seguridad Sociai y pata fiscaies, y

certificación de los servicios pactados en el objeio dei contrato,
Pera consranria, ie presente Acta se firma en !a fecha indlcada, 0or quienes en eiia inien¡inielan:

ÉL MUN'CIPIO tri f\AhITDATIQTA

FIRI§AS
, i / :.. ,f^t;,{
t"r0;iú [,¡]VrY i iüu't

MARiA LILY GUTIÉRR?Z TOVAR

§UPERV¡SOR CüNTRATiSTA

Edificra Mr:nierpal Carrera i i No. 9-47 Teléfono rnávrl: 314-25S?83?

E-Mair: concejo@concejorestrep:::::,::"rj":::l:119:"nceroresrrepovaila eov co



MARIA ULY GUTIERREZ
TOVAR

iiiÍ 41.47i.645-A CR 22 P .í ts
CORR D0RADAL Tel: (604)
,1! tJLguttt B-f Hüeno I fluhlo -
úoiombia iiiylicita@gmaii.oom

Factura etectróñica de venta
No. FE 513

Fecha y hora de lactür.Elón
Eeáore§

§tT

ñ¡eeeii5,n

(604) 321 591 6073 - Ex. ú00

Restu'epo - Colombia

gafilidad

1 350,Ctü 00

lratrcimiffita A5t12!2A25

Ganerac¡ón

Erpedición

To{al Bruto

t¡Éal a Fagar

07i11 12025, 1 2153

0il1112ü25.1253

item Desc¡¡*dón

Grecá ÉlÉctr¡aa 30 vasos
Tres servicios (Café, Agua y Leche)-

Mesa Auxiliar de Cocina para greca

1- Silla ergonómica plra ofnina ccn
brazos frjos
2. Mecanisme dE contacto permanÉñte
3. Espaldár eigonóm:co eiustable Éñ
profundidad
4. Ajustable en altu¡a
5, Asie;:io acdchada, iapizario en iela
esB()riai
5. Bssñ esttelis de E asp*e eon
rodachinas
7. Res¡stensia máxima de peso de 8O
hlogramos

Total eie aÉículos: 3

L¡alor en letras:
Un millón trescientos c¡ncuenta mil peeos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otrn - Crédito - Cr¡ota No 001 vence e! 2025-r2-05 por

1.00

1.00

450,000.00

150,000,ü0

750.0üii.00

1,350,000.00

f ,3§0,ffi0.0c /

ffi
UVI{UCJU IÚUI\¡UITAL ÉEO I ñE-U VALLE

891.902.191-2 Teléfono

cR 11 947 §¡üdid
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0bservaciones:
ADAUIS¡CIÓH DE BIENES MUE,BLES Y ENSERES PARA EL HONORABLE CONCEJg MUH¡CIPAL DE R=STREPO,

Á rñ^^rrÁn¡r^ 
^ 

r, É¡rer¡ ¡VñLLÉ UEL UAUUñ, I¡TULU I E¡IUU UiIñ OILLñ EñUUIIUIVi¡UA, Ji\A UñiUH ELEU Iñ'!h ihñA JU VA¡UÚ UL
CAFÉ Y UNA MESAAUXILIAR PARA SU UBICACIÓN, CoN EL FIN DE FoRTALECER LA,S CONDÍCI0NES
OFERATIVA§ Y ADi/tlNl§TRATt"/AS DE LA CoRPORACIÓi.!

50f al to§O, VlgÉfielar X4 meaÉ§,
No rmponaable de IVA - Acliúdad Económic¡ 46sD CorÉrcio 8l por mayor no especislhado. farifa



&m
Bogota DC, Octubre 5 de 2025

CARTA ACLARATQRIA DEL CERTIFICADO DE PAGOS DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y
PARAFISCALES

Yo Maria Lily Gutierrez Tovar, identificado como aparece al pie de mi flrma, obrando bajo la figura
de persona natural, regimen gimplificado, con estabiecimíento de comercio y ncmhre comereial
igualmente registrado en Camara de Comercio, cedifico b¡jo gravedad de juramento que me encuentra
a pazy salvo en el pago de los apoftes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensión y apoñes
de caja de compensación, instituto colombiano {e bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje,
en los últimos f6) seis meses, según lo señala el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la
ley 828 de 2003 lo anterior alcumplimiento alartículo 23 de la ley 1150 deZAAT"

fn easo de ser adiudicatoria en el presente Frsc*so, rne comprorneto a realizer dichas apartes, ee*ro
lo dicta la norma, pqra dar cumplimiento absoluto al contrato.

Atentamente.

,Ía óui\tretlt¿t(

Proponente: Maria Lily Gutierrez Tovar y/o suministros y servicios villegas
NIT; 41471845-6
Representante legal : Lily Maria Gutierrez Tevar
Cedula de ciudadania No. 4L4ZLB4S de Bogota DC
Celular: 3216999446 y 3166909183
Direceion: Carrera 22 píso 1 B Corregímiento Doradal
Corres: LiMicit4@gmail.coru
Cedula de ciudadania No.: 4L471&45
Puerto Triunfo I eorregimiento de Doradal
Persona Natural con estahrerimiento de crimercio regist¡ado
Regimen simple
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Este documento e§tá *lasificado cómo FRlvAD0 por parte de compensar operador de lnformación



SUr(l §
'/-rÉ,/SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. _ ARL SURA

lnfonna gue María Lilv Grfiénez Tovar CC No 4'1-47'1.345 de Bogota DC, se encuentra afiliada a ARL SURA

En cumplimiento de la narmatividad '¡igente, actualmente se encuentra implementando el Sistema de Gestión de §eguridad y Salqd en el

Trabalo (SG§ST) y para ello, Maria Lily c¡.rtiénez Tovar aplicó la henamienta diagnóstica de la Resolución 03'12 de 2019 el 03/0412014 cuyc

resultado se presenta en este informe.

La autoevaluación de los Estándares Mínimos es realizada por el emdeador según ef artÍculo 28 de la Resoluc¡ón 0312 de 2019, y los datos

ingresados obdecen úñ¡ca y exclus¡vamente a su criter¡c como empresa. ARL SURA no suministra c diligencia información, ni es

responsable de los resuftados que cie ella se generen.

El resultado obtenido es:

De acu¡erdo a $u porcentaje de implementación del 89.0 su resultado es ACEPTABLE.

La empresa es responsable en el {esarrollo de ias actividades para dar cumplimiento a lqs requis¡tos normativos legales vigentes, al

monitcreo, disminución y control de los riesgos corno también a la irnplementación totaldel Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, qarantizando el bienestar de sus trabajadores.

La presente comunicación se expidq a solicitud de la empresa el1Sl09lZA2S.

Atentamenie

$w+
Gerencia Tácnica Arl Sura

Cód igo trq nsacción. 42637 56
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Item evaluado o/n Calrficacrón Reai Valor ponderado a%)) o/., lnrp{ementacrón

Planear {25%) 82 ')E 20.5

Hacer (6ü%) Éi\ 1-

Veriicar ( lñn t 5

Actuar (iO:/oi

% Total implemeniactóñ 89.0
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Cert¡ficado
Bancario

lvlalttsS. O ue UultlUle ,.je ¿u¿J

A quien pueda interesar

BANQOLOMBIA S.A. se permiie informar que MARIA LILY GUTIERREZ TOVAR identificado(a) con CC
41471P"l5, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*fmpertante! Esia coristañcia soio hace referencia a les producios n:encionados anteríormente.
*Si desea verificar la veracif,ad de esta información, puede comunicarse con la Sucursaf Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
{60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 Ag L2345. §ucursales Telefónlcas en el
exterisr: España (34) 900 995 717 - Estapos Unidos (1) 1 866 379 97 14.

@TqepL:
i itli¡!ir¡.* i.ri,!i¡., lJril¡(.

rle¡an|¡ l;:g¡r,¡.,i,]1 r_i,lnt¡,-l i:+nl;rr Lt ¿-ír,.-)

Producto No, Producto Fecha Apertura Estade

CUENTA DE AHORROS PM¡¡ ONO 3S200002980 2A?5104¡03 ACTIVA


